
 CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 
 

Mod.: EF 010 V.08 

Nº expediente:  0591/2024 Valor estimado del contrato: 73.741,99   € (sin IVA) 

Elemento PEP: EM.01025/01/01 
 

Ppto. de Licitación: 89.227,81 € (IVA incluido) 
 
Ppto. de Licitación: 73.741,99 € (IVA excluido) 
 
Plazo: 3 años  

4BTítulo Expediente:  CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 
SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA ESTRATÉGICOS DE EMASESA 2.024-2.027 

 
 
Procedimiento de contratación:     Abierto     Abierto simplificado    Abierto simplificado 

abreviado 
   Negociado  

         Sin publicidad previa 
Otros: ________    Adjudicación directa 

 
Fecha de inicio de oferta inicial: 18/07/2024 
Fecha de inicio de oferta final: 21/08/2024 

Fecha fin de oferta inicial: 05/08/2024 
Fecha fin de oferta final: 28/08/2024 (*)  

 
CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

 LICITADOR Baja Importe 
(sin IVA) 

Importe 
(con IVA) 

1 SALICRU S.A. 00,00 % 73.741,99 € 89.227,81 € 
 

Observaciones: Con negociación sin publicidad con SALICRU S.A.., por darse el supuesto establecido en el artículo 168 
apartado a) y subapartado 2º LCSP.  
(*) El licitador presenta oferta final el 23/08/2024,  antes de la finalización del plazo establecido. 
Resultado de la negociación: no ha sido posible obtener un ahorro económico en la negociación.  
 

 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 
      Director/a       Consejero Delegado      Comisión Ejecutiva 

Adjudicatario propuesto: 
SALICRU S.A. 

Importe (sin IVA): 73.741,99 € 
 
Importe (con IVA): 89.227,81 € 

Plazo de Ejecución:  3 años  

Observaciones:  
Asimismo, SALICRU S.A .ha presentado con antelación parte de la documentación de acreditación,  requerida en el artículo 26 
del Anexo 1 del PCAP, por lo que, tras la aprobación de la propuesta de adjudicación por parte del órgano de contratación, 
únicamente deberá aportar la documentación indicada en los apartados del 26.5 y 26.8 (copia de la carta de pago del último 
ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto) 
del Anexo 1 del PCAP. 

 
El Director Técnico. 
 
 
 

El Director Financiero y Comercial 
 
 
 

Conforme 
El Consejero Delegado. 
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Url De Verificación https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/ctwJJpPmoWKz0ehNOnOYLQ%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por

Manuel Romero Ortíz - Consejero Delegado Firmado 30/08/2024 11:53:15

Joaquín García Romero - Director Financiero y Comercial Firmado 30/08/2024 10:05:06

Luis Luque García - Director Técnico Firmado 29/08/2024 11:51:28
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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